
Centro de transformación «La Gruta», de 250 KYA. y. línea 
de alimentación a 20 KV.

Emplazamiento: Término municipal de 'Oviedo.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de 'marzo-, Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1966; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar'el proyecto de la instalación reseñada.

Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 
efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en Las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2817/1966.

Oviedo, 14 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.167-D.

30297 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 37.126 incoado en esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
plaza de la Cesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública de la misma a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Cable subterráneo a 20 KV. «Campoamor-Fray Ceferino».
Emplazamiento: Oviedo.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2817 y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Elóctricas- 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1068; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949 y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968 ha re
suelto-.

Autorizar la instalación 'eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.

Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con1 
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966 aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 15 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.222-D.

30298 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 31.506 incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de « Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas ca- 
raterísticas técnicas principales son las siguientes:

Ampliación del Centro de transformación «Ventanielles I», 
de 400 KVA. y 20/0,380 KV.

Emplazamiento: Oviedo.
Objeto Servicio público. --
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de -ulio; Ley 
de 24 de noviembre de 1039; Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28' de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el- proyecto de la instalación reseñada, concedién

dose un plazo de tres meses para su puesta en servicio.

Para él desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 17 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.221-D.

30299 RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
ledo por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Es
pañola, S. A.», la instalación eléctrica que se re~ 
ña (E-4.011).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio 
social en calle Méjico, 3, Toledo, solicitando autorización y 
aprobación del proyecto de ejecución para la instalación de una 
línea aérea denominada Oropesa-Corchuela y derivación a 
C. T. «Juan Debriego», en el término municipal de Oropesa.

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una linea de 8.751 metros de longitud, con capacidad de 
transporte de 6.985 KVA y tensión de 20 KV., con apoyos me
tálicos y conductor en aluminio-acero de 54’59 milímetros cua
drados.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia da 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las- instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 
dé octubre oon las condiciones generales, l.ª y, 5.ª señaladas 
en el apartado uno, y la del apartado dos del articulo 17. del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Los obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen. '

Segunda.—El plazo de ejecución sérá de tres meses, contados 
a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones, dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación a efecto de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la ejecución 
del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Re
glamentos Electrónicos vigentes, .para lo cual el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del 
comienzo de los trabajos los cuales, durante el período de su 
construcción y. asimismo, el de explotación, las tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad. s

Quinta —Los elementos de la instalación serán- de proceden
cia nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente re
solución en cualquier momento en que se observe el incum
plimiento de las condiciones- impuestas en ella.

En tales supuestos, la. Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización oon todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 14 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial.— 
13.080-C.

30300 RESOLUCION de la Delegación Provincial de To- 
ledo por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Es
pañola, S. A.», la instalación eléctrica que se re
seña (E-4.101).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A>, con domicilio so
cial en calle Méjico, 3, Toledo solicitando autorización y apro
bación del proyecto de ejecución para la instalación de una 
línea aérea denominada «Acometida a C. T. N. E.—Plaza Nue
va 1», en el término municipal de Oropesa.

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una linea aérea, oon una longitud de 281 metros, con con
ductor de aluminio-acero de 31’1 metros cuadrados.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a ios efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de


